
 

 

SOLICITUD DE VOTO POR CORREO DE PERSONAS JURÍDICAS 

 

_______________________________________________, con DNI ____________, en 

representación de ____________________________________________ con NIF 

______________, con teléfono de contacto ____________ y correo electrónico 

_______________________________, que consta en el Censo electoral de la Cámara Oficial 

de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Mallorca, en el epígrafe o epígrafes 

_______________, del grupo o grupos _____________ y categoría o categorías 

___________________ de esta Cámara,     

EXPONGO: 

Que quiero ejercer mi derecho a emitir el voto por correo, de conformidad con la convocatoria 
de elecciones para la renovación del Pleno de la Cámara. 

Y declaro, bajo mi responsabilidad, que los datos consignados son ciertos y que las fotocopias 
que, en su caso, adjunto, son copias idénticas de los documentos originales. 

 

SOLICITO: 

Que se me expida un certificado de inscripción de la persona jurídica en el Censo electoral, 
en el grupo o grupos señalados, y que se me envíe toda la documentación necesaria para el 
ejercicio del voto por correo, que debe entregarse exclusiva y personalmente a la persona 
física identificada como destinatario/a, en la siguiente dirección: 

Nombre __________________________________________________________________, 

calle ____________________________________________________________________, 

núm. _______, escalera ____, piso _______, puerta ______, CP __________ 

_________________, _______ de ______________ 2026 

(Firma) 
 
 

Documentos adjuntos: 

1. Fotocopia del DNI o pasaporte de la persona representante (solo en el caso de no haberse firmado 
electrónicamente de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas). 

2. Fotocopia de escritura, documento público o registral acreditativo de la representación (solo en el caso 
de no haberse firmado electrónicamente de acuerdo con lo previsto en el artículo 34 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos). 

 

SECRETARÍA GENERAL DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, 
SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE MALLORCA 
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